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General de Ingresos y Egresos de la Repú

blica, Ramo' del Ministerio de la Gobernación, 

surtirá sus efectos a partir del l de Enero 

de 1976, debiendo publicarse el presen'te 

Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de. la Cá

mara de Diputados. Managua, D. N., vein· 

ticinco de Septiembre. de mil novecientos. 

setenta y cinco. - C. H. Hüeck, Presidente.· 

- Ulises Fonseca T., Secretario. - F. ze: 
laya R., Secretario. 

Al Poder Ejeéutivo, Cámara del S,enado. 

Managua, D. N., tres de Diciembre de m.il ·no

vecientos setenta y cinco. - P. Rener Pre

sidente. - R. Granera P., Secretario. - M. 

Paguaga l., Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. 

Managua, D.N., 19 de Diciembre de mil nove

cientos setenta y cinco. - J. Antonio Mora 

R., Ministro de la Gobernación, Encargado de 

la Función Administrativa de la Presidencia 

de la República". 

PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO Ministerio de la Gobernación 

Concireso Nacional DECLARASE DE UTILIDAD PUBLICA 

PENSION MENSUAL VITALICIA A SR. 
JOSE l. PAVON G. 

El Encargado.de la Función Administrativa 

de la Presidencia de. la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 151 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 

Arto. lo.-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de Trescientos Córdobas ( (§:300.00), 

a favor del señor José Inocente Pavón Gu. 
tiét-rez, de la ciudad de Managua, en rece· 

nacimiento a sus importantes servicios pres. 

tados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente del Presupuesto 

VARIO PREDIOS EN NAGAROTE 

No. 001.-

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Aprobar el acuerdo No. 82 .die· 

tado por ese Concejo Municipal el 10 de Di· 

ciembre· de 1975 y que en su parte condu

cente dice: 

"Reunida la Corporación Munictr;:i! de Na· 

garete, en esta ciudad, y en uso de las fa

cultades que le confiere la ley orgánica de 

Municipalidades y 
Considerando: 

----·---Primero: Que la ciudad de Na~arote 

progrese cada dí~ más, el. tránsito de ve
hículos es cada día mayor y la población 

se va extendiendo _rápidamente~ buscando. 

nuevos predios en donde constrüir sus casas 

para formar- ~us hoga-r"es, agrandando con 

elto los linderos de esta población, . 
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Segundo: Que por tal extensión de la 
población, existe la necesidad eminente ·de 
abrir nuevas calles, s.obre todo en la parte 
Nor-0riental de la ciudad para una mejor 
Urbanización y-belleza de la misma, así co
mo la comodidad de sus habitantes. 

Tercero: Que existen unos predios en 
esta ciuda.d por los cuales debe pasar la 
co¡itinuación de las calles que corresponden, 
a la parte de enfrente y de atrás de la Igle
sia principal, es decir, dos calles que buscan 
hacia la dirección Norte y hacia la carretera 
pavimentada, y entorpecen dichos predios 
la realización de la obra a seguir de aper
tura de calle. 

Cuarto: Que es necesario la adquisición 
de dichos predios, para realizar la obra di
cha y seguir el trazado de calle que corres
ponde al Urbanismo y belleza de nuestra 
ciudad. 

Quinto: Que los dueños de dichos pre
dios, señores: Ignacio Palacios García, David 
Roa Camacho e Ignacio Vallecillo Velas, a 
pesar de peticiones hech~s por este Concejo 
Municipal, no quieren de ninguna manera, 
a razonable y justo precio, vender sus pro4 

piedades necesarias para la realización de 
la obra. 

Acuerda: 

Primero: Declarar de utilidad pública, la 
obra de trazado y apertura de dos calles, 
que son las que sirven de continuación ha
cia el Norte de las calles de atrás y enfrente 
de la Iglesia principal de esta ciudad. 

Segundo: Declarar afectos a dicha obra 
los predios siguientes: Predio inscrito bajo 
el número Doce Mil Ochocientos Setenta y 
Cuatro, perteneciente a Don Ignacio Palacios 
García, Predio número Veintinueve Mil Dos
cientos Veintinueve, perteneciente a Don ln
nacio Vallecillo Velos, declarándose todas 
los predios anteriores dichos, afectos a la 
utilidad pública de la obra señalada. 

Tercero: Que siendo que los dueños de 
dichos predios se niegan a venderlos, debe· 

rá procederse a la expropiadón de los mis
mos, de conformidad con la Constitución 
Política de la República y la ley especial 
paro el caso, debiendo fijarse para tal acto 
una justa indemnización de dichos predios 
que se le pagará en efectivo a los propie
tarios. 

Cuarto: Nómbrase Abogado de este Con
cejo Municipal, para la tramitación de ·la 
expropiación torrespondiente de los predios 
ya citados, y declarado afectos a la obra de 
utilidad pública, relacionada en este acuerdo, 
al Doctor Riguer Silva Argüeilo, del domici
lio de León, quien deberá devengar los ho
norarios correspondientes y se comisiona al 
señor Síndico Municipal para que en nom
bre y representación de eSte Concejo, le 
otorgue poder general Judicial. 

Quinto: Publíquese en el periódico Ofi
cial "La Gaceta", la declaración de utilidad 
pública de la obra a realizarse ya relaciona
dos en los considerandos que anteceden y 
la declaración de los predios afectos a la 
obra declarada de uti 1 idad pública. 

Sexto: El Cartel deberá decir: Cartel. 
El Concejo Municipal de la ciudad de Naga
rote, en uso de las facultodes que la ley le 
confiere, Declara de utilidad pública. la obra 
de trazado y apertura de dos calles que se
rán la continuación ,en esta ciudad, hacia, 
el Norte de las calles de enfrente y de atrás 
de la Iglesia principal. Declara afecto a di
cha obra de utilidad pública los predios 
siguientes: Propiedad inscrita registralmente 
bajo el número Doce Mil ochocientos se
tenta y\cuatro, perteneciente a Don Ignacio 
Palacios' García, el inscrito bajo el número 
Veintinueve Mil doscientos veintinueve, per· 
teneciente a Don David Roa Camacho y el 
número dieciséis mil trescientos ochenta y 
dos, perteneciente a Don Ignacio Vallecillo 
Velas. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., siete de Enero de 1976. - A. 
Somoza D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de la Gober
nación. 

Ministerio de Salud Pública 

Apruébase Plan de Arbitrios de Junta Local 
de Asistencia Social de Boaco 

Arto. 29. - Sección VIL -
Impuesto Clasificado. 

( Oonc'luye) 

Liconcia para 
" . establecerse 

una sola vez 

Los que no estuvieren compréndidos en 
el impuesto sobre ventas por no dedicarse 
al comercio de compra .. venta de mercade
l'Ías, pero ejercieren algun Js l~e las activi· 
dades comprendidas en el artículo siguien
te, pagarán conforme las cuotas asignadas. 

Licencia. de 
operación o 

matrícula anual M e n s u a l Varios 
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Licencia pan. ............ 
una IOla va 

Lieeneia de 
operación o 

matriculaanual Mensual Varios 
=========================== --------~=-=--=~ 
a cada una de SU:s respectivas áctividades. 
Sin embargo, el comerciante que se dedica
re al comercio de compra-venta y pagara 
impuesto de venta y /o prestación de servi
cios, pagarán además y según su naturale
za, lo correspondiente sólo a matrícula de 
la actividad o actividades anexas a que se 
dedique con un mínimun mensual de sus 
ventas correspondientes a lo indicado por 
esa actividad o actividades, a fin de no du
plicar el impuesto. · 

Arto. 30. - Agencias o Agentes (Repre
sentantes o Distribuidores) : 
1- a) De casas peliculeras . . . . . . . . 

b) Th:l ingenios de azúcar . . . . . .. 
e) Corredores de seguros de vida, na

cionales o extranjeros, con oficina 
abierta . . . . . . . . . . . . . . . . . 

d) Corredores ae seguros de incen
dio y otros riesgos, nacionales o 
extranjeros, con oficina abierta . 

e) Corredores de seguros de cual
quier clase o agentes de_ compa
ñías de ahorro y préstamo y fi
nanciadoras y similares, ya sean 
nacionales o extranjeras, sin ofi
ciD!a abierta. Matrícula anual .. 

f) Cablegráficas o de radiocomuni
cación internacional, sobre los ser. 
vicios que presten, el 1 % . . . . . 

g) De transportes aéreos y terres
tres (o empresas) de servicio, na
cionales o internacionales, paga-
rán el .................. . 
sobre el valor de los pasajes. 

h) De casas navieras extranjeras . 
i) (0 empresas), navieras naciona-

nales ................. . 
j) Corredores o vendedores de pasa

jes (transportes aéreos o navie
ros) , con oficina abierta . . . . . . 

k) Corredores o vendedores de pasa
jes (transporte aéreo o naviero) , 
sin oficina abierta (sólo matrícu-
la) . . . . . . . . . ." . . . . . . . . . . 

1) De casas extranjeras ( vendedo
res intermediarios entre casas 
extranjeras y comerciantes del 
país): 
la. Con ventas en el año inmedia

to o anterior que excedan de 
más de <S: 1,000.000.00 . . . . . 

2a. Más de ~ 500,000.00 a .... . 
~ 1.000,000.00 . . . . . . . ... . 

3a. De <s: 100.000.00 a ........ . 
cy: 500,000.00 . . . . . .. . 

4a. Menos de ~ 100,000.00 (sólo 
matrícula) . . . . . . . . ". . . . 

m) Aduaneros: 
la. (Según calificación de la Jun-

ta) . . . . . . . . . . . . . . . • 

120.00 
75.00 

130.00 

130.00 

65.00 

130.00 

80.00 

65.00 

65.00 

260.00 

130.00 

65.00 

65.00 

200.00 

120.00 

130.00 -

65.00 

1% 

1% 

100.00 

65.00 

- 30.00 

130.00 

65.00 

30.00 

150.00 
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LieelM'lla p~ Licencia de 
esiablecerse operación o 
una sola vez matrícula anual M e n s u a l 

2a. (Según calificación de la Jun-
ta) ........... . 

nJ Distribuidor Exclusivo: 
(Distribuidor) 

Sólo matrícula, quedando su im
puesto mensual sujeto al 1 % so
bre sus ventas o importador. 
la. ( S e g ú n calificación de la 

Junta) ............. . 
2a. (Según calificación de la Jun-. · 

ta) . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3a. (Según calificación de la Jun-

ta l . . . . . . . . . . . . . . . . . 
o) Viajeros: 

Agentes _viajeros y representantes 
de casas comerciales, nacionales 
o extranjeras, con muestrarios o 
no, por visitas . . . . . . . . . . . . 

2) Altoparlantes: 
a) Magnavoces fijos, o ambulantes, 

que funcionen en horas permitidas 
por la Ley respectiva; 

b) Fijos y eventuales que funcionen 
en horas permitidas por la Ley 
respectiva y por un período menor 
de un mes ........... . 

c) Por visita diario . . . . . . . . . . . . 
3) Aserraderos : 

a) De madera con sierra sin fin, de 
lra. clase . . . . . . . . . . . : .. 

b) De madera con sierra sin fin, de 
2da. clase . . . . . . . . . . . . . . 

c l De madera con sierra circular, de 
lra. clase . . . . . . . . . . . . : . . . 

d) De madera con sierra circular, de 
2da. clase . . . . . . . . . . . . . . . . 

Los que por ¡¡;g{m motivo no pagaren 
conforme el Arto. 24, pagarán con
forme esta tarifa. 

4) Bancos. Casas Bancarias y Sucursa• 
les de Bancos Extranjeros. 
a) Con ganancias anuales superiores 

ª· <s: 500,000.00 . . . . . . .. ·. 
b J Con ·ganancias anuales hasta de 

~ 500,000.00 . . . . . . . . . . . . . . 
c) Con ganancias anuales menores de 

<s: 200,000.00 . . . . . . . . . . . . 
d) Sucursales o agencias en la ciu· 

dad ................... . 
e) Agencias Rurales y del Mercado 

5) Barberías: 
Estas serán clasificadas según tarifa 
y número de sillas en: 
Primera ............. . 
Segunda ........... . 
Tercera .............. .. 

6) Bares, Cantinas y Salones 
Cerveceros: 
a) Con existencia y mobiliario de 

más de <s: 10,000.00 . . . . . . . . . 
b) Co:l c::iot3ncia y mobiliario ma-

yores de <s: 3,000.00 hasta ..... . 

500.00 

400.00 

450.00 

260.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,000.00 
1,000.00 

100.00 

130.00 

130.00 

65.00 

30.00 

100.00 

200.00 

130.00 

16Q.OO 

100.00 

3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

1,000.00 
500.00 

25.00 
15.00 
65.00 

100.00 

75.00 

1% 

1% 

1% 

100.00 

• 50.00 

30.00 

40.00 

20.00 

1,500.00 

1,000.00 

500.00 

300.00 
150.00 

15.00 
7.00 

50.00 

Varies 

40.00 

65.00 
25.00 
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l;leencla .... ............ 
··-ua sola TeS 

($: 10,000.00 . . . . . ' . ' . . . .. 
e) Con existencias menores de .... 

($: 3,000.00 .. ... . . " . . . . .. 
d) Con .!!xpendio de sólo una clase 

de licor o bebida . . . . . . . . . . 
Por cantina se entiende toda ven· 
ta al detalle de licores naciona
les o extranjeros. Se entiende tam
bién por expendio o venta, el que 
hagan los fabricantes de licores 
mtcionales. ' 
En las Administraciones de Ren
tas, depósitos, fábricas, etc:'-

e) Cuando éstas funcionen eventual-
mente 'en lugares como gimna

si.os, e~tadios, pagarán por cada 
d1a, as1: 
lra. con licores . . . . . . . . . . . . 
2da. Gaseosas .. .. .. .. . . . .. 

_ 7) Billares (Que funcionen en forma de 
club o de negocios públicos). 
a) Por cada mesa . , , ........ . 
b) Fuera de la ciudad , , ... , , .. . 
Nota: La falta de ~latrícula será motivo 

para el cierre ejecutivo. 

8) Bodegas:· 
Cuando sean de servicio público, pa
garán así: 
De primera ............. · .. . 
De segunda.. . ............ . 

9) Bombas: · 
a) Para el expendio de gasolina u · 

otros productos de petróleo den
tro de la ciudad, por una bomba . 

b) Cuando es tu vieren fuera del radio 
de la ciudad, pero dentro de los 
límites del Dpto. de. Boaco, por 
una bomba . . .. .. .. . . .. .. 

. por cada bomba excedente urba· 
na o· rural, pagarán el 50% del 
impuesto correspondiente; 

c) Las existencias de mercaderías en ··. 
dichas bombas, diferentes de ga· . 
solina y de productos de petróleo 
a granel, quedan sujetas al pago 
del impuesto del 1 % ó califica
ción; 

d) El impuesto sobre ventas que ha
bla el Arto. 24 - 1 % sobre ven
tas y el de distribución que habla 
el Arto. 7 Inc. c), corren a car
go de las casas distribuidoras (Es
so, Texnco, Chevron, Shell, etc.) 

10) Buhoneros: (O negociantes que se es-
tablezcan en la vía pública) : 

a) Nicaragüenses ambulantes, diario 
b) Extranjeros ambulantes, diario 
c) Nicaragüenses con vehículo, dia· 

. ·-r10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,.,_. 
d) Extranjeros con vehículo, diario. ' ·- · 
e) Con puesto fijo y permanente en 

la vía pública . . . . . . . . • 

50.00 

25.00 

20.00 
7.00 

200.00 
100.00 

75.00 

40.00 

Licencia de 
operación o 

matricula anual M e n s u a 1 

50.00 

50.00 

60.00 

15.00. 
7.00 

200.00 
100.00 

75.00 

. 40.00 

20.00 

25.00 

15.00 

15.00 
7.00 

50.00 
25.00 

40.00 

20.00 

20.00 

. :,.. __ '."_.:..,_ ,.._- ---

24S: 

V arle• 

• 

5.00 
: 3.00 

' ~·· . 

5.00 
10.00 

15.00 
. 30.00 
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.............. ----- Llcenela de 
operación o 

matricula anual M e n .1 • a 1 

11) Canchas o juegos de gallos: 

• 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

a) Por cada -día de juego en la ciu• 
dad de Boaco . . . . . . . '. . . . . . 

b) Por cada día de juego en otros lu
_gares del Departamento . . . . . . 

c) El derecho anual de canchas o 
juegos de gallos será puesto a li
citación por la Junta Local de 
Asistencia Social y será remata
do al mejor postor conforme la 
base que esta Junta fije en la li
citación por cada cancha o juego 
establecido o por establecerse en 
el Departamento de Boaco. 

Carcelajes : 
a) Por cualquier falta de policía o 

tránsito y para que pueda ser ex
carcelado, cada reo pagará . . . . 

b) Por cumplimiento de sentencia 
debidamente ejecutada y para que 
pueda ser excarcelado un reo, ya 
sea en la Dirección o Agencia de 
Policía, o en fa Jefatura de Trán-
sito . . . . . . . . . . . . . ..... 

Casas de Alquiler de Bicicletas: 
a) Con niás de diez vehículos .. 
b) Con diez vehículos . . . . . . . . . 
c) Con cinco vehículos .. -. . . . . . 

Casas Extranjeras o. Agencias de se
guros de Incendio, Pólizas de Fidelidad 
y otros riesgos. 
Con oficina abierta al público por los 
agentes ................... . 
Certificaciones : 
a) Constancias de solvencias exten-

didos por el Tesorero de la ..... . 
J .L.A.S. a personas domiciliadas 
en. el !Jepartamento, para cual-
qmer fin .............. .. 

b) Por certificaciones que extienda 
el funcionario autorizado del Hos
pital José Nieborowsky, con fines 
Judiciales, policiales o particula
res, con relación a personas hospi
talizadas, etc. . . . . . . . . . -. .. 

Compañías de Seguros Nacionales o 
Extranjeras y Sucur•ales y Agencias 
de las mismas y las de Capitalización, 
Ahorro y Préstamo y Similares: 
a) Compañías de Seguros Nacionales 

y Extranjeras y sucursales y agen
cias de las mismas .Y las de Ca pita· 
lización, Ahorro y Préstamo y Si-
milares ................ . 

Curtiembres y Tenerías: 
a) De prímera clase, según califica~ 

ción de la Junta . . . . . . . . . • . . 
b) De segunda clase, según califica

ción 'de la Junta . . . . . . . . . . : 

300.00 

2,500.00 

Embotelladoras con Patentes Extran: L __ ··-· 
jeras. 
:¡¡:stas pa;prán conforme Arto. 24 . . . 

15.00 
10.00 

5.00 

300.00 

1,000.00 

20.00 

10.00 

1% 

15.00 
10.00 

5.00 

130.00 

350.00 

20.00 

10.00 

1% 

Varíes 

7.00 

4.00 

4.00 

6.00 

5.00 

25.00 
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19) Embotelladoras con Patentes Naciona
les: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 24 -. . . . . . . . . . . . . ..... 
b) Segunda clase, pagarán conforme· 

calificación de la Sección VI Arto. 
28 .................... . 

20) Empresas o Compañías de Luz y Fuer
za Eléctrica . . .. . . . . . . . . . . . . . 
Pagarán el 1 % mensual sobre sus ven
tas y servicios (Salvo arreglo entre_ 
ambas instituciones) . . . . . . . . . . 
EMPRESAS AGUADORAS: 

21) Pagarán el 1 % mensual sobre sus ven
tas y servicios. (Salvo arreglo entre 
ambas instituciones) . . . . . . . . . . 

22) Empresas Funerarias: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 24 ................ . 
b) Segunda clase, pagarán . . . . . . 
c) Tercera clase, pagarán . . . . . . 
d) Cuarta clase, pagarán . . . . . . . . 

23) Estudios fotográficos o fotografías: 
a) De primera clase ......... . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . .. 

·24) Exoneraciones: 
De cargos Concejiles o Jurados . . . . 

25) Exportadores, Casas o Agencias Ex
portadoras: 
a) Con volumen de operacione3 anua

les mayor de US$500,000.00 . . . . 
, b) De US$150,000.00 hasta ........ . 

US$500,000.00 .. . . . . . . . . . . . . 
c) De US$30,000.00 a menos de ..... 

US$150,000.00 . . . . . . . . . 
d) De menos de US$30,000.00 . . . .. 

26) Fábricas Nacionales: 
Las fábricas pequeñas como carame
los, ropa,. confites, encurtidos, espe· 
jos, brillantinas, polvos, etc., que no es
tén específicamente, gravadas, en otra 
parte de este Plan de Arbitrios en don
de se utilicen procedimientos mecáni
cos o de otra clase o se fabriquen, ela
elabore, transforme o mezclen articu
las o productos,· sea a base de mate
r~a pri;na nayional o de ambos, paga
ran as1: 
a) Con una producción hasta de .... 

Ci 1,000.00 mensuales . . . . . . . .. 
b) Con una producción mayor de ... 

Ci 1,000.00 hasta ($: 3,000.00 . . . . 
c) Con una producción mayor de ... 

~ 3,000.00 hasta Ci 5,000.00 . . . .. 
d) Con una producción mayor de .... 

($: 5,000.00, pagarán conforme Sec· 
ción V, Arto. 24 (1% sobre ven• 
tas) ................... . 

La letra d) se refiere a las otras fá
bricas que teniendo una producción de 
más de (f 5,000.00 por su volumen de 
operación están sujetas al pago del_ 

1% 

200.00 

1% 
200.00 

1% 

100.00 

1% 
100.00 

50.00 
25.00 

40.00 
15.00 

. 2,000.00 2,000.00 

500.00 500.00 

. 250.00 250.00 
Libre 100.00 

. 25.00 

10.00 

15.00 

1% 

50.00 

1% 

1% 
6(}.00 
30.00 
15.00 

20.00 
7.00 

400.00 

100.00 

Libre 

10.00 

15.00 

1% 
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1 % sobre el total de sus ventas men· 
suales. Al iniciarse cualquier fábri· 
ca de las comprendidas en la letra d), , 
pagarán el equivalente al impuesto 
del 1 % sobre ventas del primer mes 
completo en concepto de Licencia para 
establecerse. Asimismo pagarán el 
uno por ciento sobre las ventas del 
primer mes completo, en concepto de 
matrícula anual si se tratare de aper· 
tura, o el uno por ciento (1 % ) sobre 
el promedio de las ventas del año an
terior si se tratara de renovación de 
matrícula anual. 

27) Fierros o Marcas de Herrar y Fianzas: 
a) Si el interesado posee menos de 10 

animales ................. . 
Idem, de 11 a 30 animales . . . . . . 
Idem, de 31 a 100 animales . . . .. 
Idem, más de 100 animales . . . . 
De cien animales· arriba pagarán 
e/res .................. . 

b) De la haz y de !('Uardar paz, cada 
uno ................... . 

28) Garages : 
a) Con capacidad para más de diez 

carros ................ .. 
b) De 10 carros a 5 ........... .. 
c) Menos de cinco carros ·~ . 

29) Herrerías y/o Hojalaterías: 
a) De primera clase .. 
b) ·De segunda clase .. 

30) Hoteles o Pensiones: 
a) De primera clase .. 
b) De segunda clase .. 
e) De tercera clase . . . . . . . . . . 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . . . 

31) Importadores: 
Bien sean directos o industriales por 
cuenta de terceros o para consumó 
propio con o sin negocio abierto al pú· 
blico (se llamen agentes, representan· 
tes o distribuidore.s) y realicen sus 
operaciones consumidores o revendedo
res, pagarán conforme sus ventas o 
consumo el ............. . 
con mínimo de: 
Importadores de primera clase . . . . 
Importadores de segunda clase . . . .. 
La Junta Local de Asistencia Social . 
dictará un acuerdo estableciendo el 
monto de las ventas para ser clasifi
cados de la. ó 2a. 

32) Joyerías: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . . . . . .. 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . 
Si estas joyerías tienen venta al públi
co, pagarán conforme el Arto. 24. 

33) Laboratorios: 
Si se dedicaren a la elaboración o ma
nufactura de productos químicos o ~~-

Ucencla para Licencia de 
establec:erse operación o 
una sola vez matricula anual M e n s u a l 

15.00 
15.00 

200.00 
100.00 

50.00 
25.00 

25.00 
15.00 
10.00 

10.00 
25.00 
50.00 

100.00 

30.00 
15.00 

7.00 

15.00 
30.00 

100.00 
50.00 
25.00 
15.00 

25.00 
5.00 

10.00 

30.00 
15.00 

7.00 

7.00 

50.00 
25.00 
15.00 
10.00 

1% 

130.00 
65.00 

15.00 
7.00 
5.00 

0.50 

10.00 
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lJeencla para Licencia de 
establecerse operación o 
una sola ftl matricula anual M e n s u a 1 

pecialidades farmacéuticas con o sin 
establecimiento abierto al público, pa-

. garán conforme el Arto. 24 ...... . 
34) Lavanderías y Aplanchadurías a Va

por: 
Primera clase .. .. .. . .. .. .. .. 
Segunda clase .. .. .. .. .. .. .. 
Tercera clase .. . . .. . . . . .. .. .. 

35) Lecherías: 
Se entiende por lecherías a los produc
tores de leche (hacendados, finqueros, _ 
etc.), que· teniendo un número de va
cas, vendan dicho producto al público 
o abastezcan a las plantas pasteuriza. 
doras. 
a) De primera clase, con una produc

ción de más de 100 galones diarios 
b) De segunda clase, con una produc

ción de 50 a 100 galones diarios. . 
c) De tercera clue, con una produc

ción menor de 50 galones diarios 
36) Librerías : 

For lo no exonerado en la Ley, paga
rán el 1 % sobre las ventas del pri
mer mes completo, en concepto de ma
trícula anual si se tratare de apertura 
o el 1 % sobre el promedio de las ven
tas del año anterior, si se tratara de 
renovación de matrícula anual y ade
más pagarán el 1 % mensual solfre las 
ventas no exoneradas por la Ley .. 

36) (A) Lotería de Tablitas o Cartones: 
La Junta Local de Asistencia Social de 
Boaco, rematará cada año el derecho 
de explotación de la Lotería de Ta
blitas, como única a quien ·correspon
den todo impuesto sobre este juego, 
conforme la base que fije con anterio
ridad dicha Junta Local; pero si me
jor conviene a .sus intereses podrá dar
la en arriendo o administrarla por me
dio de empleados. En todos los casos 
se participará a la Contraloría por 
medio del Acuerdo Respectivo. 

37) Maderas: 
a) Por corte de madera, cada empre

sa cortadora pagará anualmente 
b) Por cada tuca o troza que se cor

te para sacarse del Departamento, 
pagará cada una . . . . - . . . . . .. 
Este mismo impuesto pagarán las 
que ingresen a los aoorraderos loca
les. 

38) Moliendas : 
a) Para maíz y otros artículos de 

consumo popular, masa, etc., cada 
máquina ............... . 

b) Exclusivamente para café; siendo 
a.1 mismo tiempo tostador, C11da 
máquina ............. . 

39) Multas: 
a) Por inasistencia de jurados de 

.. 
100.00 

50.00 

1% 

100.00 
50.00 
25.00 

20.00 

15.00 

J0.00 

1% 

650.00 

20.00 

15.00 

1% 

50.00 
25.00 
10.00 ' 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

5.00 

15.00 
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conformidad con la Ley del 18 de 

Octubre de 1913, la multa impues-

, ta por el Juez respectivo a los ju

rados que no concurran a formar 

parte del tribunal, dedebrá pagar

se en la Tesorería de la Junta Lo

cal de Asistencia Social; 
b) '.Animales vagos: de asta o casco, 

por. cada uno que recoja la policía. 

c) De cerda o lanar, idem . . . . . . 

40) Panaderías o Reposterías: 
a) De la. clase, con elaboración de 

200 lbs. o más diarias . . . . . . . . 

b) De 2a. clase, con elaboración me

nor de 200 lbs. hasta 100 lbs. dia-

rias ............... : .. . 

c) De 3a. clase, con elaboración de 100 

lbs. diarias . . . . . . . . . . . . . . 

41) Portación de Armas: 
a) Pistolas y revólveres ,por matrícu-

la anual ................. . 

b) Rifles y otras armas de caza, por 

matrícula anual . . . . . . . . . . . 
42) Pulperías : 

a) De primera clase, hasta ........ . 

~ 5,000.00 de existencia . . . . . .. 

b) De segunda clase, hasta ....... . 

li 3,000.00 de existencia ...... ·. 

c) De tercera clase, menor de ..... . 

4'. 2,000.00 de existencia 
43) Refresquerías: 

a) De primera clase . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 

44) Remates: 
Corresponde a los Municipios del De· 

partamento, poner a licitación y re

matar al mejor postor, los derechos de 

plaza, con motivo de fiestas patrona

les, regionales o populares, en la Ca

becera y demás poblaciones del Depar

tamento respectivamente; la persona 

que compre dichos derechos o a quien 

se le adjudiquen por cualquier moti

vo, para hacer uso de ellos, deberá pa

gar a la Junta Local, el veinte por cien

to ( 20 % ) sobre el valor de dichos re

mates, dentro de las 24 horas hábiles 

siguientes, quedando el remanente ad

judicatario, cualquiera que sea el nom

bre que se dé a éste, incurso en una 

multa del .do ble del impuesto, en caso 

no hiciere efectivo el pago de este im

puesto en dicho término o se negare 

a hacerlo, en cuyo caso la multa se ha

rá efectiva por medio de la autoridad 
competente. 

45) Restaurantes: 
a) De lra. clase con mobiliario y equi

po de más de ~ 10,000.00 . . . . 
b) De 2da. clase con mob y Eq. de 

«$: 5,000.00 hasta de ........... . 

($: 10,000.00 . . . . . . . . . . . . • 

IJClllOÍa para Lfoe:n.ta d• 
- estableeerse - open.eido o 

ua sala tt:1 tnairicala aeuaI M e n 1 u a l 

20.00 

15.00 

260.00 

130.00 

30.00 

15.00 

10.00 

25.00 

15.00 

15.00 

10.00 

40.00 

10.00 
25.00 

65.00 

30.00 

15.00 

10.0Q 

5.00. 

10.00 

7.00 

5.00 

20.00 

15.00 

vario• 

10.00 
5.00 
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Ueenela de 
operación o 

mMric:ula anual M e n s u a l 

c) De 3ra. clase con mobiliario y equi-
po con menos de ~ 5,000.00 . . . . . 65.00 
Además cuando tuvieren bebidas ::::::~ · .. 
alcohólicas, d e s t i 1 a d a s, paga- '---~-·- ._. __ _ 
rán también como cantina según ._~-.-..,-- .•. 
calificación. 

46) Rifas: ~--·-. 

Para efectuar rifas o sorteos de cual- ....... . 
quier clase que sean, cuyas acciones o _ .· 
billetes sean pagados en efectivo q 
en forma indirecta, bajo apariencia .de 
obsequios, se pagará en la Tesorería de 
la Junta Local de Asistencia Social, 
el diez por ciento (10%) . . . . . . . . 
de su valor. Este impuesto debe pa-
garse antes de Ja autorización y en 
caso de no llevarse a efecto la rifa, por 
cualquier motivo, quedará a beneficio 
de la Junta el 50% de lo enterado. 
Quien haga rifas sin pagar el impuesto 
sufrirá además de éste un recargo del 
50%. · Cuando en la rifa o sorteo va 
incluido un Plan de ·Ahorro, el im-
puesto será del 2% sobre el monto 
del premio, excluyendo del impuesto 
las sumas ahorradas por el favoreci-
do, si en el premio va incluido lo aho-
rrado como en las Pólizas de las lla-
madas de Capitalización. Las compa-
ñías estarán obligadas a retener· el 
monto del tributo y responderán soli
dariamente a la Junta de su entero, el 
cual deberá ser hecho dentro del tercer 
día de verificado el sorteo. Si transcu-
rrido el térniino, señalado, el entero no 
"e ha hecho a lá Tesorería de la Jun-
ta, la compañía incurrirá en multa del 
20% del monto del impuesto. 

47) Rokonolas: 
Por cada una (por mes o fracción de 
mes) ..................... . 
Nota: Este impu€sto lo pagarán solidaria

mente el duefto del establecimiento 
donde funcionan y el dueiio de la ro.. 
konola. 

48) Salones de Baile y Cabarets 
Pagarán ............. . 

49) Salones de Belleza 
a) De lra. clase con venta de artícu-

los de tocador . . . . . . . . . . . • 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase .. 
d) De cuarta clase . . . . . . . . . . 

50) Sastrerías : 
a) De primera clase . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

51) Serenatas: 
Previo permiso de la autoridad res
pectiva, pagarán .. 

52) Sorbeterías: 
al Primera clase • . • . . . 

20.00 

60.00 

25.00 

50.00 
25.00 
30.00 
30.00 

15.00 
10.00 

5.00 

15.00 

7.00 

30.00 

25.00 

50.00 
20.00 
10.00 
5.00 

15.00 
10.00 
5.00 

15.00 

_ .... 
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5.0Q 

www.enriquebolanos.org


-' 

252 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

b) Segunda clase . . . . . . . . . . . . 
e) Tercera clase . . . . . . . . . . . . 

· 53) Talleres de Montaje, Reparación de 
vehículos, máquinas y aparatos eléc-. 
tricos en General : 
a) De lra. clase pagarán al iniciarse 

el equivalente al impuesto del 1 % 
sobre ventas y/ o servicios del pri
·mer mes completo, asimismo paga
rán 1 % sobre las ventas del pri
mer mes completo en concepto de 
matrícula anual, si se tratara de 
apertura, o el 1 % sobre el prome
dio de las ventas del· año anterior 
si se tratara de renovación de ma
tricula anual. Además, pagarán 
mensualmente el 1 % sol:ire ventas 
brutas con un mínimun de ~ 100.00 

b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . , . . .. 

54) Talleres : 
Que -ho estén comprendidos en otra 
Sección de este Plan de Ar bi tri os: 
a) De hormaderías ............ . 
b) De relojerías de primera clase .. . 
c) Idem, de segunda clase . . . . . .. 
dl De talabartería de primera clase . 
e) Idem, de segunda clase .. 
f) De tintorerías-........... . 
g) De zapaterias de primera clase 
h) Idem, de segunda clase . . . . . .. 
i) Idem, de tercera clase . . . . . . 
j) _J)e modas, (confección de vestidos 

de mujer, niños, etc ) . . . . . . . . 
k) Idem, de segunda clase ..... . 
1) ldem, de tercera clase . . . . . . 

m) De fundición de primera cla.se 
n) Idem, de segunda clase 

55) Tapicerías: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . 
b) De: segunda clase . . . . . . . . . . 
c l De tercera clase . . . . . . . . . . . . 

56) Trapiches: 
a) Para moler caña a fuerza motriz . 
b) ldem, por fuerza animal u otros 

medios ............. . 
57) Trillos: 

a) Para beneficios de café, zona ur-
bana ................ .. 

b) Para beneficios de café, zona ru-
ral .................... . 

c) Para beneficios de arroz . . . . . . 
Nota: "Los trillos rpagarán .Q.20 por trilla

da de cada quintal de café y arroz. 

58) Ventas: 
a) De carne, bajo refrigeración . . . 
b) De queso, mantequilla, crema, le

che, etc., bajo refrigeración . . · .. 
c) De madera rolliza y labrada (no 

aserrada) ........... . 
d) De tejas y ladrillos de barro 
e) De cal fina . . . . . _ .. . . . . . . . . . . 

Licencta de 
operación o 

Lioenoia para 
establecetM!I 
una sola ffZ matricula anual M e n s u a 1 

1% 

• 

7.00 
40.00 

1% 
35.00 
20.00 

10.00 
10.00 

5.00 
15.00 
10.00 

5.00 
10.00 

5.00 
30.00 

10.00 
5.00 

30.00 
10.00 
5.00 

15.00 
10.00 
30.00 

30.00 

15.00 

2,500.00 2,500.00 

2,000.00 - 2,000.00 
650.00 

10.00 

5.00 

10.00 
30.00 
5.00 

7.00 

1% 
25.00. 
15.00 

10.00 
10.00 
5.00 

15.00 
5.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

5.00 

1% Min. 

-· 1% Min. 

l,0.00 

5.00 

10.00 

5.0Q 
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f) De cal ordinaria . . . . . . . . 
g) De madera aserrada ,.de primera 

clase .......... .' ........ 
h) Idem, de segunda clase . . . . . , . 
i) Idem, de tercera clase . . . . . .. 
j) De muebles en establecimientos fi

jos, de segunda clase . . . . . . . . 
k \ Idem. de tercera clase . . . . 
1) De calzado de segunda clase . . , . 

m) Idem, de tercera clase . . . . . . . . 
. n) De flores importadas y naciona

les de segunda clase . . . . . . . . 
o) Por venta de ganado mayor, por 

cabeza ................ .. 
p) Por venta de cerdo . . . . . . . . . . 
Nota: Las autoridades militares exigirán 

ipara la e:¡ct.ensión del permiso de sa
lida de ganado may-or o menor la bo
leta que acredite haber pagado el pre
sente impuesto. 

59) Vehículos : 
Todo vehículo motorizado, para trans
porte de carga y/o pasajeros, pagarán 
a la Junta Local de Asistencia Social, 
los impuestos· siguientes: 
a) Automóviles, camiones, camione

tas, jeeps, autobuses, microbuses, 
etc. 

_ !.-Automóviles y camionetas de 
a.JquileP . . . . . . . . . . . . . . 

2.-Autobuses . . . . . . . . . . . . . 
3.-Microbuses . . . . . . . . . . . .. 

. 4.-C8.miones hasta de cinco tone-
ladas ................ . 

5.-Idem, hasta de 7 toneladas .. 
6.-ldem, hasta de 10 toneladas . 
7.-Camionetas de tina ...... . 
8.-Jeeps ............... . 

b) Moto-bicicletas : . . . . . . . . . . . 
c) Motonetas . . . . . . . . 
d) Motocicletas . . . . . . . . . . . . 
e) Bfoicletas . . . . . . . . . . . . . 
f) Carretones de caballos . . . . . . 
g) Coches particulares de alquiler o 

de servicio fúnebre . . . . : . . . 
h) Coches de caballos . . . . . ..... . 
i) Carretas urbanas . . . . . . . . . . 
j) Carretos rurales . . . . . . . . . . . 
k) Tractores y Trailers . . . . . . . . . 
l) Trailers urbanos . . . . . . . . . . . 

mJ Carretones d~ mano, sorbeteros y 
para vender paletas heladas, etc. . 

Nota: "Las autoridades militares exigirán 
para la entrega de la placa la boleta 
que acredite haber pagado el presen
te impuesto" 

Licencia para Licencia de 
establecene operación o 

una aola l"ell matricula imml. 

30.00 
5.00 

20.00 
10.00 
30.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

15.00 

20 .. 00 

10.00 
25.00 
50.00 
10.00 
25.00 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
10.00 

5.00 
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20.00 
10.00 

10.00 
5.00 

10.00 
5.00 

10.00 

4.00. 
1.50 

10;00 
30.00 
30.00 

30.00 
40.00 
60.00 
20.00 
5.00 

5.00 

5.00 

Arto. 31. - El pago de los- imrueftos mensuales por calificación de existencia• 
Y por clasificación de actividad, deberán hacerse en los primeros quince días del mes 
a que corresponden. Los que se rezagaren e 1 el pago después de 'treinta días del mee 
que se cobran, sufrirán un recargo del 5%; del 10% por los primeros 60 días de 
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rezago, y el 20% si el rezago llegare a 90 días. Los que se rezagaren por un plazo mayor 

se harán acreedores a la ejecución judicial y al pago de las costas · correspondientes, 

además de las multas establecidas. (Respecto a los que paguen sus impuestos sobra 

venta y/o.·prestación de servicios, (véase Arto. 24). . . 

Arto. 32. - Las demandas por falta de pago de los impuestos establecidos en 

el presente Plan de Arbitrios serán efectivas de conformidad con la Ley del dos de Fa. 

brero de 1917. 
Arto. 33. - Para los pagos de todos los impuestos establecidos en el presente · 

Plan de Arbitrios el mes principiado se considera terminado y si se hubieren pagado 

períodos mayores, no habrá lugar a devolución alguna. -

Arto. 34. - Los ilp.puestos ó arbitrios deberán ser enterados en efectivo, en la -

Caja de la Tesorería de la Junta.· Sin perjuicio de·la obligación establecida en el pá.- -

rrafo anterior y de las sanciones establecidas para la falta de entero en la Caja de la 

Tesorería, en la fecha correspondiente, la Junta podrá nombrar colectores especiales de 

impuestos. 
Arto. 35. - Cualquier intento de evasión de los impuestos establecidos en el 

presente ·pian de Arbitrios serán penados con una multa igual al 100% del monto, del 

impue11to que se intentare evadir. 

Arto. 36. - T'oda persona natural o jurídica, que se estable_zca en negocio en el 

Departam~nto, en cualquier tiempo, está en la obligación de avisar previamente a Ja 

Junta, por escrito, informando sobre la clase de negocio, existencia de mercaderias y 

lugar de ubicación, caso contrario se calificará de clandestino haciéndose acreedor a 

!as correspondientes sanciones. Igualmente se deberá dar aviso por escrito de cual-

quier cambio del local del establecimiento o negocio. · 

Arto. 37. - Las personas que adquieran cualquier establecimiento, negocio, ve

hículo·u otro bien gravado por el presente Plan de Arbitrios, bien sea por venta volunta

ria o forzada, deberá exigir al vendedor las solvencias con los impuestos establecidos, 

bajo apercibimiento de ser directamente responsable ante la Junta por los-impuestos 

que adeuda el establecimiento, negocio o bien adquirido. 

Arto. 38. - La pérsona que vendiera un negocio, establecimiento, vehículo, 

propiedad, etc., gravado por este Plan de Arbitrios, tiene obligación de dar aviso a la 

Tesorería, por escrito, dando el nombre del nuevo propietario. Igual obligación ten

drá quien clausurara un establecimiento. Mientras no se diere el aviso de que se ha

bla en el presente artículo el bien afectado continuará causando los impuestos que co

rresponden y el dueño a cuyo nombre estuviere .registrado será responsable del pago 

de los mismos. · 

Arto. 39. ·- No se matriculará ningún establecimiento o negocio que haya es

tado a nombre de otra persona en período o .períodos anteriores, mientras no se pre

sente la respectiva solvencia de la Tes0<recía de la Junta, respecto a la persona a cu

yo nombre aparecía matriculado anterior.nente; los que burlaren esta disposición, 

además del pago de lo que se adeudare a la Junta, quedarán incursos en una multa. 

correspondiente al 50% de lo debido. 

Arto. 40. - Para los negocios nuevo3 cuya modalidad no apareciera gravada es

pecíficamente en este Plan de Arbitrios, h Junta Local de Asistencia Social, hará 

una prudente calificación basándose en lo que . paguen establecimientos, empresas o 

actividades análogas. 
Arto. 41. - La Junta Local de Asistencia So e i a 1 de Boaco, no podrá ·re

ducir el monto de los impuestos establecido> en este Plan de Arbitrios; y queda termi

nantemente prohibido al Tesorero y a los d~más empleados entrar en arreglos con los 

interesados por rebajar dichos impuestos. 

Arto. 42. - En los casos de calificación de existencia de mercaderías de ac· 

tividad comercial o industrial, tendrá el interesado el plazo de seis días contodas des

de su notificación, para pedir revisión ante la Junta, si no estuviese conforme, debien

do presentar el correspondienete escrito al Secretario. La Junta designará una.Comisión 

compuesta por un representante de la Junh, por otro del interesado y por uno nom

_brado por la Contraloría Especial de Asistencia y Previsión Social, a fin de que esta 

Comisión revise el valor de las existencias, examine los libros de Contabilidad y re

ciba las otras pruebas que juzgue pertinentes, rindiendo su dictamen dentro del tér

mino de diez días de su organización y con ese dictamen resuelva la Junta en defini

tivo lo que estime conveniente a juicio prudencial. 

Arto. 43. - Todas las personas a ::¡ue se refiere la Sección V, Arto. 24 es• 

tán obligadoe, a llevar su· contabilidad de acuerdo con lo pertinente del· Código de 

Comercio. Dichas personalJ bajo la sanción de una multa equiv~lente al 50% de s~ 
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última cuota mensual pagada en la que in 8Urrirán mes a mes, sin perjuicio ·de las de
más sanciones legales, están obligadas para fines del correcto pago, de sus impuestos', 
a mostrar a las Inspectores o Auditores acreditados por la Junta Local de Asistencia 
Social, los libros de Contabilidad, Inventarios y demás documentos necesarios. CUando . 
del examen de los Libros o por otros medio3 .contables quedare establecido qne el con- . 
trlbúyente no ha pagado lo correspondiente al monto exacto de sns ventas mensua
les tendrá la Junta el derecho de cobrar lo que no se hubie.ra pagado con un recargo 
del 50% sin perjuicio de las demás sanciones legales. 

A;to. 44. - La Junta Local de Asistencia So c i a 1 de Boaco, queda exen
ta de todo impuesto local o fiscal, conforme a la Constitución y las Leyes. 

Arto. 45. - En tiempo de fiestas públicas, la Junta Local de Asistencia Social 
de Boaco, podrá s u b a s t a r o delegar el derecho de cobrar el impuesto sobre juegos 
o diversiones públicas, negoci01l que se establezcan o actos que se verifiquen en el ra
dio de la fiesta. 

Arto. 46. - La Junta puede, a fin de conseguir el pago de impuestos rezagados 
y atendiendo solicitud del contribuyente, dis:iensar el total o parte de dicha multa. Asi
mismo autoriza a funcionarios ejecutivos, como al señor Tesorero para dispensar mul
tas que no excedan de ($: 100.00 en un 100% y si excedieran de CS: 100.00 solamente po-
drán dispensar hasta el 50 % . · 

Arto. 47. - Todo propietario de e.stablecimiento, negocio o vehícufo, gravado en 
el presente Plan de Arbitrios, cuando vaya a salir de la ciudad o jurisdicción, aunqul!I 
sea temporalmente, está en la obligación de dejar un representante debidamente auto
rizado para pagar los impuestos, multas, etc., lo. que avisará por escrito, a la Te~ore
rí& de la Junta dando nombre y dirección. El representante puede dar aviso y en ambos 
casos reclamará de la Tesorería constancia de haber cumplido con esta disposición, 

. para su salvaguardia. Quien.no cumpliere, quedará incumo en una.multa de ($: 1.00 dia-
rio, hasta el cumplimiento de la disposición. ' 

Arto. 48. - Para el mejor control del impuesto sobre .destace de ganado mayor 
o menor, el Fiel del .Rastro, no permitirá destazar ganado, si los patentados no presen
tan la boleta, atestiguando el pago del impaesto establecido. Si el Fiel del Rastro per
mitiera el destace de ga'lado sin exigir la boleta de pago del impuesto de Asistencia So
cial, contraviniendo la presente disposición, incurrirá en una multa de CS: 50.00 y en 
caso de reincidencia,-se dará aviso a la Alcudia Municipal quien dictará lo convenien
te, para el fiel cumplimiento de este Plan d' Arbitrios. 

Arto. 49. - Para ·el mejor control e' 3 los impuestos del Cementerio. el Custodia 
pasará cada mes a la Junta Local de Asiste icia Social de Boaco, una minuta de to
dos los muertos que se inhumen durante es • 1 a p so con las respectivas calificacio
nes; pasará también otra minuta de todo movimiento o acto habido en el Cementerio, 
que cause impuesto y que reciba la Tesorería. Estas minutas a su vez, la Junta las 
cursará al Tesorero y enviará copia de ella 3 a la Contraloría Especial de Asistencia y 
Previsión Social. · 

Arto. 50. - Para el efecto de matr'culas de vehículos, se reputa como domici
lio de éstoS el de su propietario, en consec iencia, todo propietario de vehículos domi
ciliado. en el De¡iartamento de Boaco, deber 1 matricularse precisamente en la Tesore
ría de la Junta Local de Asistencia Social. 

Arto. 51. _:Los establecimientos, negocios, etc:, situados fuera de la ciudad, se 
les aplicarán. a juicio de la Junta Local d·J Asistencia Social el 50% de los impues
tos establecidos en este Plan de Arbitrios. 

Arto. 52. - Corr€sponde a la Junta Local de Asistencia Social hacer las cali
ficaciones o clasificaciones, siempre que s1 trate de establecer cuantla clase!! o zonas, 
por medio de la Junta Calificadora que nom')re para tal fin. ' 

Dado en el Salón de Sesiones del Co•1sejo Directivo de la Junta Nacional de 
Asist0ncia y Prevbón Social, Managua, Di :trito Nacional a los veintiocho días del 
me~ de Fc,t't'ro de mil !}.ovecientos s-etent5-t y cinco. 

(fl Julio Ignacio Cariloze - Adán Ca)ina Ríos - Félix R. Hernández Gordil'fo -
Carlos J. Jirón Romero - Gilberto Pereza'fo·iso Cif1tentes-Gitillermo Ortega Rob/.f:to -
Crtrlos R~ws Duqu.Bstrada. - Justo Adol:o Ordeñana Gaitán. - Leandro Pa•sos Vi
lain - A:'b: Fuentes Solórzano - Alvaro .i. Sevirla, Secr.-;tario. 

Artículo 2o. - Siempre que algún i·npuesto gravite sobre alguna Planta Indus
tri&! o negocio, que por Leyes del Estado estuviesen exentos de pagar impuestos fis
cales, municipales o locales, el. Tesorero s~ abstendrá de hacer cobro alguno haeta 
tanto la Junta a pedimento suyo, resuelva si ha lugar 0 no al cobro .. 
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Articulo 3o. - .El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su publica

ción en "La Gaceta",· Diario Oficial. 
Comuníquese, Casa Presidencial, Managua, D.N., veintitrés de Mayo de mil 1\o

vecier.t::s cetenta y cinco. - A. SOMOZA, Presidente de la República. - Roberto Sa

casa Za:nora, Vice-Ministro de Salud Pública, Encargado del Despacho. 
·- -· --- -- . - -- ., --=---·......:..:..:..:.=.--=-~-'----~'=--·---

--== 

SECCtON JUDICIAL 

CITACION A ACCIONISTAS DE "SACSA" 

Reg. N' 310 - R/F 104181 - Valor <ir 60.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva de "Sa
cos Centroamericanos, S .. A." (SACSA), cito a 
todos los accionistas de la misma para Asam
blea General Ordinaria la cual se llevará a cabo 
a las once de la mañana del día jueves doce de 
Febrero del año en curso en las oficinas de la 
Compañía, situadas en Diriamba sobre la carrf'
tera a Casares. 

La agenda será la siguiente: 
1. -Conocer del Ejercicio Contable a Junio 

treinta de mil novecientos setenta y cinco. 
?..-Informe del seftor Presidente_ 
3 .-Informe del señor Fiscal. 
Diriamba, veintitrés de Febrero, 1nil novecien

tos setcntisCis. 
Daniel Ba~tilkr, 

Secretario 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CERTIFICADO DE DEPoSITO DE 

"CENTROAMERICANA DE AHORRO 
Y PRESTAMO, S. A.'' 

Reg. No. 6854 - R/F 108491 - Valor ~ 135.00 

Centroamericana de Ahorro y Préstamo, so .. 

ciedid Anónima", A VISA : Que el Certificado de 

Depósito número Un Mil Novecientos_ Veintitrés 

(192~), ha sido reportado como extraviado, soli

citándose al mismo tiempo su cancelación. Por 

lo anterior, se fija un plazo ,de treinta días para 

oposición, al cabo de las cuales si no se presentara 

oposición,- procederá conforme lo solicitado, 

Managua, Distrito Nacional, veinticinco de No

viembre de mil novecientos setenta y cinco_ -

Emiliano Manzanares Enriquez, Gerente General. 

CENTROAl\1ERIC ... bi.Nl~ DE AHORRO Y 
PRESTAMO,S. A. 

3 3 Junta Directiva de .Sacos Centroamericanos, S. A. 
1 

~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~
~~~~~~~ .... ~ 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOJJERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los di:i.s, excepto los testivo1. 
Dirección: Frente Academia Militar, contigtlo a 

Imprenta Nacional. 
Teléfono: 23791 

Apartado Pcstal No. 86 
l\.lanagua, D.N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERlODrCO 

Para la República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ($: 32.00 

Por Semestre: 1$! 57.00 
Por Afio: <$: 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Del Dia: 

p·or Año: 

Venta de Números Sueltos: 

<; 0.40 Retrasado: 

Valor de la Suscripción en: 

· Papel Bond 32-Lbs. 

US$18.00 

<; O.Sfl 

Para la República: Para el Extertor: 
Por Trhnestre: ~ 42.0-0 
Por Semestre: ~ 75.00 
Por Afio: ~ 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Afio: US$20.00 

Del Dla: 

Venta 1e Números Sueltos: 

'-~ 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

~1.00 

LOS ORIGINALES NO SON DEVUELTOS 

El cálculo de la tarifa se ha hecho con bue 
erl letra de diez puntos y que la pulgada colum
nar tiene un pron1edio de treinta y cinco (315) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

a) Por cada página entera ~200.90 

b l Por media página . . , . . . . . . ~ 120.00 
Por página y ritedia . . . . . • • . IS 320.00 

c) Los excedentes de u.na y de media 

~ d) 

e) 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción . . . . . IS! 12.00 

A visos, -edictos, carteles y dem.4.s 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o tracción . . . 1$! l:i.00 

Clisés, por pulgada. colwnnar o trac-
ción . . . . . . . . . . . . . ~ 16.00 

En las leyendas adicionJ.tles se co-
brará conforme el Inc.. D. 

La tarifa de publicaciones ::i.nte:3 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Repúbllt?a.. en Recibos Fiscales. 

' 
DIAS FERIADOS: Enero 1; Jueves y Viernes S,mto; Mayo 1: Julio 14;' Septiembre 14 y 115; Oc. 

tubre 12 y Diciembre 25. 
V .A.CACIO!llES: Sábado de RamOll a LunOI! d,, PMCU& Inclusive: Dlolembl'f' ~4 a \;;ne;o 1 l!lclu· 

tdve. 
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